
AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN
Hacienda / Agencia Tributaria (AEAT)

Representación conferida conforme al art. 46 de la Ley 58/2003, General Tributaria. Documentos de identidad de ambas par

DATOS DEL AUTORIZANTE

El/La contribuyente Nombre completo, con N.I.F. n.º Número de documento, domicilio fiscal en dirección
fiscal completa, C.P., localidad,

PERSONA AUTORIZADA

Otorga representación tributaria a Nombre del asesor/a o representante, N.I.F./N.I.E. n.º Número de
documento, para la realización de los siguientes actos ante la AEAT / Administración Tributaria:

ALCANCE DE LA AUTORIZACIÓN

[ ] 1. Presentación de la declaración de la Renta (IRPF) ejercicio año fiscal.

[ ] 2. Gestión de devoluciones, compensaciones y modificación de datos censales.

[ ] 3. Representación en procedimientos de comprobación, inspección o sancionador.

Dado en ciudad, el fecha: dd/mm/aaaa.

Fdo. ____________________________ Fdo. ____________________________

Autorizante Autorizado/a


